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Acuerdos adoptados en la reunión de Asamblea General

celebrada el 19 de febrero de 2016.

1.- Saludo del Presidente

El presidente saluda a todos los presentes y da comienzo a la reunión.

2.- Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior.

El presidente informa que el acta de la reunión anterior se ha remitido a todos los miembros, las
votaciones de cada punto del orden del día se realizarán de forma nominativa. Se somete a votación y
es APROBADA por mayoría.

3.- Modificación Estatutos.

El presidente explica que la modificación planteada en los Estatutos es sobre los plazos requeridos
para la moción de censura, en consonancia con la Orden reguladora de los procesos electorales.
Interviene el asesor jurídico para aclarar diversos aspectos relativos a los plazos de la moción de
censura. Se somete a votación y es APROBADO por mayoría.

4.- Presentación de la memoria deportiva 2015.

El presidente informa que se ha facilitado a todos los presentes la memoria deportiva, y se continúa
con el siguiente punto del orden del día.

5.- Calendario y normas deportivas 2016.

Se somete a votación, con la inclusión de la Liga Nacional AOB y es APROBADO por mayoría.

6.- Liquidación presupuesto del ejercicio 2015, balance de situación y cuentas del mismo.

El presidente informa que los estados contables se han facilitado a todos los asambleistas, el ejercicio
se ha cerrado con un déficit de 78.300,40€. Se abre un turno de palabra y se someten a votación las

7.- Aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y gastos 2016 y póliza bancaria.

El presidente informa del proyecto de presupuesto 2016 que se ha facilitado a todos los miembros y
explica que la póliza bancaria que todos los años se gestiona hasta que llega la subvención del CSD,
es un requisito que esté aprobada por la asamblea. Se somete a votación este punto, siendo

cuentas presentadas, siendo APROBADAS por mayoria.

APROBADO por mayoría.
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 8.- Aprobación, si procede, remuneración presidente. 

El presidente abre un turno de palabra para que se produzcan las intervenciones en relación a este 
punto. Se somete a votación, resultando APROBADO por mayoría. 

9.- Otras propuestas si las hubiere, presentadas por el Presidente o la Junta Directiva de la 
FEB, o por los miembros de la Asamblea General. 

Se leen todas las propuestas recibidas en tiempo y forma.
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